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P a r t e  O tle la l.

üiilsterlt de ia fiaerra:
Bml ordñn disponiendo se devuelvan á 

Ignacio Qago las 1,600 pesetas que depo
sité para redimirse del servicio militan 
activó.—Página 61.

í)tra iiem id, d José Otero lerndndee las 
660 pesetas que depositó para acogerse d 
los heneados de la reducción del tiempo 
de servicio en fllaSi—Fdgina 6t.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que el dia 20 del 

actual Sé hallen desempeñando personah 
mente sus destinos toáos los funcionarios 
dependientes de este Ministerio.—Pági
na 62.
■iniiterii <• Iistniedéi Pública y Bellas Artes:

Seal orden disponiendo se provea libremen
te una nlaea de Profesor de Alemán, va
cante en la Escuela Superior de Arqui- 
lectura de esta Corte,—Página 62.

Otra disponiendo se adquieran 60 ejempla
res de la obra titulada < Historia de la 
ciudad de Astorga», de la que es autor 
D. Matías Rodriguee Bies.—Página 62.

Otra disponiendo se proceda á otorgar al 
personal del Magisterio los ascensos de 
escala á que se refieren los artículos 28 y

siguientes del Reglamento aprobado por 
Seal decreto de 25 de Agosto de 1911.— 
Página 62.

Adnlalelraifia Ceatrah
Tribunal SuPREMo.—Sala de lo  Oonten- 

cioBO AáministrB.tÍYO.—Relación de ¡os 
pleitos incoados ante esta 8ala,—Pági 
na 63.

Consejo  Supremo de G uerra t  Mám- 
ISA.— Relación de las pensiones declara
das por este Cofksejo Supremo durante la 
segunda quincena del mes de Diciembre 
próximo pasado—Págiña 64.

Instrucción PÚBLICA.—Subseeretaría.-*- 
Registro geueral de la Propiedad inte 
lectnaL—oSraa inscritas en este Registro 
general durante el segundo irimei t̂re del 
año próximo pasado.—Página 64.

Real Academia Rspañola.— de los 
señores Académicos de número que tie
nen derecho á turnar parte en la elección 
parcial de un Senador.—Página 67.

Real Academia de Giencias Morales j  
Políticas.—üisfa de los señores Acá- 

I démicos de número que tienen derecho á 
Ídem id. id.—Página 67.

Real Academia de Medicina.— dé los 
señores Académicos de número que tienen 
derecho á Ídem id. id.—Página 67.

F omento.— Dirección General de Obras 
\ Públicas.—Ferrocarriles,—A«eorisando
¿ cf la Compañía Madrileña de Urbaniza

ción para sustituir el motor de vapor por

el eléctrico en el tranvía desde el barrio 
de la Goncepción á Canilleja^,—Página 
67.

Servicio Central Hidráulico.'-Apro&a«dc 
la distribución del crédito del capitulo 16, 
articulo 1.̂ , conceptos i.®, 2,̂  y 3.̂  del 
presupuesto de Obüoaciones de este Mi
nisterio.—Página 68,

An e x ó  1.̂ ^—O b s e b v a t o p jo  C e n t r a l  Me - 
TBOROLóoioo, — O p o s ic io n e s .— S u ba s
t a s ,— A d m in iíít r a c iÓn  P r o v in c ia l . —  
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . —  S a n t o -
RAL.

An e x o  2.®— E d ic t o s ,— Cu a d r o s  r s t a d ís - 
t ic o s  d e

H a c ie n d a  . — Dirección General de l a  
Deuda y Ciase» Pasivas. — Relación de 
los ingresos y pagos en metálico y efectos 
por obligaciones de Ultramar. 

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Genc' 
ral del Instituto Geográfico y Estadí®. 
co.—Estados del movimiento de buques 
y pasajeros por mar habido entre los 
puertos de la Península é islas adyacen
tes durante el mes de Noviembre del añg 
próximo pasado.

F o m e n t o ,— Dirección General de Comer
cio, Industria y T r a b a j o . l a  de 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de esta Corte durante el 
mes de Diciembre último^

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Oompañim de ferrocarriles.

PARTE OFICIAL 

n ia i iE ic u  t n .  coisejo m  m isT iios

8, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en BU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

'  H i i s T f i R i o  DE M  m m

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Ignacio González Gago, vecino 
de Villadepáloi, provincia de León, en 
éolioitud de que le sean devueltas las 
4»BtO jpesetas que depositó en la Delega

ción dé Hacienda de la provincia indica
da, según carta dé pago número 198, ex- 
pedida en 8i de Enero de 1912 para redi* 
mirse del servicio militar activo, cómo 
recluta del reemplazo de dicho año por 
la zona de León,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1,500 pesetas de re* 
íerencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo* 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución da dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1918.

LUQüB.
Señor Oapitán general de la séptima Re

gión,

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por JoÉé Otero Fernández^ vecino 
de Redondela, provincia de Pontevedra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, 
gún carta da pago número 173, expp^dida 
en? de Febrero de 1912, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, mmo mozo 
alistado para el reemplazo de 1912 por la 
zona de PontevedrSg

El R e y  (q. D, g.), teniendo en cuenti^ lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de se ha servido re*̂
solver que se devuelvan las 500 peseta» 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo qua efectué ©i depósito 5 la per
sona apodirada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamenta 
dictado para la ©j?cuoién de la Ley dq l i  
de Julio de 1885, modificada por la. de 2i 
de Agosto de

P? ñ tñ í br4én lo d i ^  á V, E. para st|
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eoHociniieiito y demás efectos. Dios guar- |
de á Y. E. muchos añcs. Madrid, 4 de Ene- 
ro d@ 191S. I

mgiüM. I
Señor Capitio general d éla  octava Re- |  

gíon. I

¡ i l W E E í i '  DE M C ffiíM  ^
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: Lss alteraciones introduci 
dss en. las plantas del personal coa ihoti-' 
vo de la creación por la vlgeate ley de 
Presupuestos de las Iiispecoioaes provia- 
cíales de Híicieada, kan dado, lugar, para 
la adaptaeJí5.o. deñ^itiva de loa fuRCiona- 
ríos en activo, á cambios do resid0Boia;y 
eon el ñn do que no sufran quebranto los 
trabafos encomendados á la s  ofloinaa 
provinciales, de mayor importancia y ur* 
gencia en los comienzos de todo año eco
nómico por la formación do matrículas, 
repartos y demás documento» cobra- 
torios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner que el día 20 del presente mes se 
hallen desempeñando personalmente sus 
destines todos los funcionarios depen
dientes de este Ministerio, quedando, en 
BU consecuencia, caducados los plazos 
posesorios y sus prórrogas ©n la citada 
fecha, y dando asimismo por terminadas 
las agregaciones de unes á otros ramos 
y dependencias en el personal de la Ad 
ministración central y provinoia!.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años, Madrid,
6 de Enero d© 19íi.

SÜÁREZ INOLÁN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

  ----
i íM T E E lB E  m

í  BELLAS AETES
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Oreada por la ley de Presu
puestos de 1813 en la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Ooríe una plaza 
de Profesor de Alemán, para la provisión 
de la cual no es api loable la legislación 
privativa de este Centro docente, estable
cida por el Reglamento de 7 d© Septiem
bre de 1897, en el Real decreto de 15 de 
Julio d© 1898,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se provea libremente, ha
biendo do nombrferse, sin embargo, para 
8u desempeño y como mayor garantía do 
idoneidad un Catedrático de oposición 
directa á dicha enseñanza, de cualquier 
Egitablecimionto oñoial docente.

. De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoüiiaiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchüs años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1812.

AL®A.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa^
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Muscos, y 
por la Real Academia de la H istoria,, 
acerca de la obra titulada «Historia déla 
dudad de Astorga>, de la que es autor 
D. Matías Rodríguez Diez,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado se adquieran 60 ejem
plares de la citada obra al precio de 12 
pesetas cada uno, y que m  importe total, 
ó sea 720 pesetas, se libre á favor del in- 
íeresado, previo el oportuno parte de in 
greso en el Depósito da libros, con cargo 
al crédito de 500.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
d© libros en el cspítulo 18, artículo úni
co, concepto 21 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informa qm 89 cita.
Real Aóademia de la  Historia, 
limo. Sr.: D. Porfirio López Fernández, 

editor de la obra titulada «Histaria de la 
ciudad de Astorga», de que es autor don 
Matías Rodríguez Diez, cronista de aque
lla insigne y tanizs veces secular ciudad, 
ha solicitado del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes los beneficios 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1900, 
sobre adquisición de libros con destino á 
las Bibliotecas públicas del E«tado, como 
auxilio de los gastos que le ha Impuesto 
su costosa pubsicación, y el Ministerio de 
Instrucción Pública, después de oir  ̂ el 
dictamen de la Jum a facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, que se pro
nuncia favorablemente en pro de la ins
tancia referida, ha remitido para su in 
forme á esta Real Academia el ejemplar 
de la obra y ©1 expediente que en aquel 
Centro ha causado,

«La Historia de la muy nóble, leal y 
benemérita ciudad de Astorga», impresa 
en esta ciudad y en el establecimienfio ti- 
pográñco del editor que firma la instan
cia, en el año pasado do 1909, fué ya an
tes publicada en 1873; pero esta edición 
segunda ha sido aumentada considera
blemente por el autor, rectificada y corre
gida de su primera impresión, hasta el 
punto de poder graduarla como una obra 
enteramente nueva.

Sin necesidad de remontarnoa en este 
informe á los obscuros tiempos de la Es
paña primitiva sucesivamente coloniza
da por los pueblos que de unos en otros 
fueron heredándose la cultura y el poder, 
porque en este punto el cuadro de ia H is
toria general, circunscrito á una repeti
ción rutinaria, sobre todo en las mono
grafías locales, todavía es demasiado 
incierto y obscuro; la ciudad de Astorga, 
desda que España con personalidad pro
pia entra en el vasto equilibrio de la His
toria, aparece con gérmenes do una im 
portancia que en los primeros siglos del 
cristianismo, bajo el régimen de la mo
narquía visigótica y en los primeros s i
glos también de la reconquista del yugo 
agareno, fué, puede decirse, muy superior 
á la de ios tiempos posteriores, cuando se 
fueron individualizando mejor las mo- 
M rq u íp  cristianas pspínsqlares, y la co

rona de León primero, y después la unióm 
 ̂ de ésta con Castilla, continuaron engran-

deciendo prodigiosamente ©i círculo ©n 
que fué desarrollándose en sus principio»

•! la moderna nación española.
Paro cualesquiera que en el período 

extenso de mn veinte y más siglos de 
J existencia fuesen las vicisitudes por que 

corriera su capitalidad, su Sede episcopal 
y los demás elementos que lo dieron 
vida, rango y renombre, siempre conser
vó aquel sello de principalidad que como 
una heráldica ejecutoria de tan lejanos 
antecedentes la prestan constantemente 
el sollo de distándón con que se dibuja 
toda eu Historia, aun dentro de la gene- 

I ral d© España.I Una Historia exclusivamente loca!,
' como lo ©s la monografía del Sr. Rodri

guéis Diez, tiene que exponer, analizar 
menudamente y juzgar todo el cúmulo 
de los más prolijos detalles, y aunque 
como ya se ha indicado en ios tiempos 
más remotos todavía se impongan más 
las conjeturas rutinarias que los hechos 
explorados, reconocidos y testificados, la 
discreta tendencia del autor á incorporar 
en su estudio las limitadas conquistas 
que la ciencia siempre hace, yapor me- 

I dio de los documentos epigráficos, nu- 
I mismáticos, arquitectónicos, etc., revela 
I desde luego un progreso evidente que 
I hace muy apreoiable el libro sometido á 
I nuestro examen y crítica; Hubner, el 
! P. Fita, el Sr. Saavedra y D." Mariano 

Hacías han sido de los que más han ilus
trado la labor del Sr. Rodríguez Diez, 
principalmente en el estudio d© ios mo
numentos locales de la epigrafía rom a
na; el P. Flórez, el P. Risco, Quadrado y 
el Chantre D. Julián Gutiérrez en el de 
su Catedral y demás monumentos sagra
dos, y perseverando en estos acertados 
ejemplos, todas las partes de la obra es
tán diestramente ilustradas, no sólo eon 
la autoridad de las investigaciones y dé 
los juicios propios, sino con la transcrip
ción y testimonio de numerosos docu
mentos diplomátioos, sobre todo desde el 
reinado de Alfonso III  el Magno hasta la 
úisima guerra de la Independencia na
cional.

No hay elemento alguno de cultura ci
vil, de producción local, de vida, de rela
ción, antigua ó moderna, que no forme 
parte integrante de este libro; y presqiu- 
diéndo deia multitud de particularidades 
locales, cuya explicación 68 de una impor
tancia extraordinaria, como las vías, los 
hospitales, las alberguerías de les pere
grinos á la ciudad Compostelana, sepul
cro del Rey Alfonso III, y el papel histó
rico de los primitivos Obispos, de su re
motísima Sede, la enseña cristiana de la 
batalla de Clavijo y la tradición da su 
procesión anual, la representación epis
copal de Astorga en Concilios, Cortes y 
Consejos, el Condado de Astorga y el 
Bierzo desde el reinado de Ordoño II de 
Lbóu hasta el de Alfonso VI, el marque
sado de los Osorio de la Casa de los Traa- 
tamara y Villalobos, desde el reinado de 
Enrique IV de Castilla, las rentas de la 
ciudad hasta el siglo xvii, la agremia^ 
clón, maestría y exámenes de oficios ma
nuales, ios llamamientos de sus caballe
ros ó hidalgos para las guerras en que se 
empeñaban los Monarcas, como la de la 
conquista de Granada, la tradición y lo» 
homenajes á Ja Virgen de Castro, patro- 
na de Ja Maragatería, las Ordenanzas per 
que se regía su Consejo, la importancia 
de su Archivo episcopal y del tesoro ar
tístico de su Iglesia y otras materias seme- 
jantóB, todas de sumo interés para los es- 
íudios del pasado nacional y para la» 
amplitudes de la vida del porveniy, las Ai
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notas de apéndices principalmente docu- 
mentarios que cierra toda la cbra, la 
constituyen en mérito eminente, dii^no  ̂
de la gracia que su editor D. Porfirio Ló
pez ha implorado del Ministerio de Ins
trucción Pública, en conformidad con lo 
determinado en el artículo 1.® del Real 
decreto da 1." de Junio de 1900,

La «Historia de la muy noble, leal y 
benemérita ciudad de Astorgas>, por to
dos ios conceptos que quedan expresa
dos y por otros muchos que no caben en 
los límites de este informe, es una de las 
mejores monografías históricas locales 
que de algún tiempo á esta parte tanto 
aumentan el arsenal de los estudios pa
trios, y es, por tanto, obra que se hace 
meritoria de los beneficios que su editor 
solicita, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 1.® de Junio de 1900.

Tal es el parecer de esta Real Acade-» 
mía, que, por su acuerdo,’̂ sométo á la su
perior decisión de V. I., cuya vida guár
de Dios muchos años.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.—El Se
cretario, Eduardo de Hinojoaa.

Hay un sello que dios: Real Academia 
de la Historia.—Secretaría, 
limo. Sr. Subsecretario d^l Ministerio de 

instrucción Pública y Bellas Artes,

limo. Sr.: El Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1911 d is
pone en su artículo 28 que en los meses 
de Abril y Octubre se otorguen los ascen
sos por antigüedad á las vacantes del es 
calaíón general del Magisterio. El pre
cepto no se ha llevado á la práctica en 
las épocas señaladas, porqué supeditán
dose por el mismo Reglamento la provi
sión de vacantes al escalafón hasta pu
blicarse la Real orden de 4 de los corrien
tes, en la que se resuelven las reclama
ciones contra el mismo producidas, y por 
la que queda como definitivo, no era po
sible, dentro de las condiciones que para 
el otorgamiento dé los ascensos se re 
quieren, acordar éstas en debida y regla
mentaria forma.

Procedería ahora esperar al mes de 
Abril próximo para llevar á efecto la co
rrida de escalas, pero por insuperables 
dificultades los anteriores hgn sufrido 
retraso, con objeto de evitar los perjui
cios que originaría una nueva démora, y 
ya que en casi todas las categorías se dis
pone de escalafón definitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

!.• Que previa la correspondiente pro
puesta de la Coinisión organizadora del 
escalafón general del Magisterio, se pro
ceda á otorgar los ascensos de escala á 
que se refieren los artículos 28 y siguien
tes del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1911 que hu
bieran corréspohdido á los meses de 
Abril y Octubre filtimoa en las vacantes 
ocurridasRasta el 80 de Septiembre pa  ̂
sado, en las ocho primeras categorías, 
con arreglo á la situación de los MaeEtros 
qua resulta en el escalafón, después de 
las modifioadones que supone la Real ox̂ « 
^  plecitodi de 4 de lof ^rrientes,

de 1.100 y 1.000 pesetas se reserven hasta 
que también por escalafón puedan pro
veerse.

3.® Que la efectividad en los sueldos 
que por los ascensos correspondan se 
cuente desde el día siguiente al de la pu
blicación de dichos ascensos en ®i Bóle- 
Un Oficial del Ministerio.

4.® Que se excluyan de las vacantes 
para ascenso las correspondientes á Es
cuelas de la provincia de Navarra, y los 
Maestros que en la misma presten sus 
servicios queden en las condiciones se* 
haladas en la Real orden de 31 de Di- 
ciembre de 1911, publicada en la Gaceta 
de 11 de Enero siguiente, ó sea que cuan
do les corresponda ascender pasen en 
sus respectivos escalafones al lugar que 
hubieran ocupado, de hacerse efectivos 
sus ascensos, entendiéndose que en todo 
lo que no afecte á pagos están equipara
dos á los del resto de la Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años, Madrid, 81 de Di
ciembre de 1912,

ALBA.
Señor Director general de Primera ensC'

ñanza.
■

GEMfM

TRIBUNAL SUPREM O

Sala de le  Conteaieleso Adiulitis- 
tratiTo,

BHGRBTABÍA
Bclacíón de los pUitos incoados 

ante esta Sala.
4.070.—D. Carlos Mangláno y Terrón 

(Guadslajara), contra la Real orden ex  ̂
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 dle Julio de 1912, sobre desti- 
tución del recurrente del cargo de Patro
no de las memorias instituidas en Huerta 
de Valdeoarábanos por Fray Cristóbal 
del Rincón (Toledo).

4.071.—D. Francisco Jiménez y Jiménez 
(Huelvá), contra acuerdo del Tribunai 
gubernátivo transcrito en 26 de Agosto 
dé 1912, sobre nulidad de procedimiento 
do apremio «oguido contra María 
Francisca Desqul

4.072.—D. Juan Perrer y Tur (Balea
res), contra la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación en 
17 de Septiembre da 1912, sobre su sepa
ración del Cuerpo de Correos como Ofi 
cial tercero que era de la estafeta de 
Mahón.

4.073.—D.Régiuo Rodríguez Bar deras 
(Avila), contra la Real orden expedida 
por el Mnisterio de Fomento en 17 de 
Diciembre de 1912, sobre subasta de apro
vechamientos de loa montes El Pinar y 
Rodeno (Teruel).

4.074.—D. Regino Rodríguez Bardéras 
(Avila), contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de Fomento en 17 dé 
Diciembre de 1912, sobre aprovechamien
to de los montes Dehesas Nuevas de Ba
zar, Muela Mediana, O rtezuelo, Patio da 
Arriba do Rey Don Jaiiné y El Pinar.

4.075.—D. Juan Lazo Porrero (Huelva), 
Real orden expedida por el ML

1 4 1  « IP

de 1912, sobre justiprecio de terrenos em 
expropiación para la instalación da vías 
de ealace del mueli© Norte dei puerto de 
Huelva con las estaciones de Sevilla y 
Zafra.

4.076.—D. Manuel Pérez de Gazmán 
(Huelva), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio da Fomento en 20 do 
Septiembre de 1912, sobre justiprecio de 
terrenos ©n exprupiación para la instala
ción d© vías d© ©ulace dal musll© Norte 
del puerto de Huelva con las estaciones 
de Savilla y  Zafra.

4.077.-0.®^ Rosario del Riego y Pozo 
(Córdoba), contra resolución expedida 
por el Ministerio de lastrucdón Pública 
en 10 de Octubre de 1912, sobre quo de
clara no haber lugar á tram itarla red a 
mación contra la Real orden de 15 de 
Marzo, qüa encabeza los escalafones ge
nerales fusionado».

4.078.—D. Pedro Fernández González 
(Madrid), contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucdón Pú
blica én 27 de Septiembre do 1912, sobre 
derecho á  ooncurrir á Cátedras d® Idio
mas de Escuelas de Oomerdo.

4.079.—Sociedad Española de Construc
ción Naval, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 18 de 
Octubre de 1912, sobre reformas en el 
forro de los pañoles de pólvora de los 
acor asados B$puña, Aífonso XIII y Jaifns I

4.080.-D.* María Pastor y González 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 14 de Agosto d© 1912̂  so
bre pensión del Montepío como viuda del 
Auxiliar mayor dal Instituto Gaográñoo 
y Estadístico D. Vicente Guie-es Jlménes.,

4.081.—D.® Petra Mata Fortunj, en su 
nombre y en ©1 d© sus hijoa menores d® 
edad (Madrid), contra acuerdo de! Tribu
nal gubernativo de 1̂® de Septiembre d® 
1912, sobre cuotas de repartimiento ge
neral, impuestas como sustitativo del do 
Consumos, como viuda de D Isidoro Boi- 
xádier.

4.082.—D. José d© la Éranueya y An» 
gel (Burgos), contra la Real orden ©xpa- 
iida  por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Septiembre de 1912, sobre abaste
cimiento de aguas y construcción de al
cantarillas en la ciudad da Miranda de 
Ebro.

4.083.—D. Fernando Govantes Marco 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d^ la Guerra m  18 d® 
Octubre de 1912, sobre aprobación del 
acta én la parte relativa al trazado del 
ferrocarril comprendido entre Santisigoá 
Sílleda, á fin de que la línea do Sátntiago 
á Orense pase por LaSío.

4.084.—D. Miguel Gutiérrez Aivanz y  
otros (León), contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo, dictado en 14 da Agosto 
d© 1912, sobre nulidad de venta de! mon
te Váldepozas, término de Tuma(La6a)o

4.085.—So dedad Hidroeléctrica Ibérica 
(Vizcaya), contra acuerdo de la Dirección 
General (le Oontribucionea de 12 de Sep
tiembre de 1912, sobre exención da pago 
del impuesto de utilidades, relativo & 
venta de acciones y obligaciones.

4.086.—Ayuntamiento de Madrid, coii^ 
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 26 do Octubri^ 
de 1912, sobre aplicación á dicho Ayun-¿ 
tamiento del máximum de arbitrios qu® 
pueden imponerse á las Compañías pro^ 
dúctoras ó administrantes de gas y ener
gía eléctrica.

Lo que en cumplimiento del arííoulo 
33 de la ley Orgánica de esta jurisdiooi6Hi 
se anuncia al público para el ejercicio 4(| 
los derechos que en el referido artfcuü 
sé mencionan. ,
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MAfíiNA

Kelacióa de las sienes declaradas 
por este Const jo Supremo durante lá se
gunda quincena del mes da Diciembre 
de 1912<> que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 189l> 
deban publicarse en la Gacsta ds Ma-
DilTiJ,

TX* Luisa de la Yega Calderón, 625 pe.‘ 
se^s anuales^

D* Rafsí&ia Casado Casares, 470.
María Manent y Mareh, 470.

B." Aomssa Fromesta López, 625.
IIdefensa Juana Rodríguez y Ca

rral, 470.
rx desús Ayos Ayup, 625.
IX® María Martín Díaz Oyuelc», 625.
1).  ̂FrancigcA Mügica Gabsraín, 550.
B.* María López García, 1.875.
D.‘ Ennq neta García Beja*^ano, 470.
D.  ̂Ceciíia Pohudorff Beníiez, 1.250.
D. Angel SinehHZ Rcgiuís, 638.75.
D*’ Sofía Faiguerfís y Torres de Nava

rra. O.750.
B.* Herminia Mónjardin Blanco, 1.125.
D,® Josefa Rey Brlngss, 1.650 

Teresa Gras Piulats, 1126.
D.* Rsfaefa Heredla y Pino, 1,125.
D.* María Josefa Fernández Rebollo, 

470.
María del Carmen Delgado Sán

chez, 1.125
D * María de la Paz Bu^telo González,

1.250.
D.* Teresa Pérez de Bast >s Martín, 470.
Madrid, 3 de Enero de 19l3.=P. O., el 

General Secretario, Madariaga.

TERiO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u l> seere tftría i.
CnXRPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS,— REGIS 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Ohirm inscritas 6#* el Registro gmeral, co- 
rrmprjfidimies al segundo irimcsirs áú 
año 1912,

(Continuación.)
55.702.—Las aguas mioerales y las en- 

íermeda les, por el Dr. D* Isaías Bobo* 
Dípz,

Vaüadolid, Tlp. y Casa editorial Cues
ta, con 296 púgB, (290.)

B5.703.-~Lo que vi en la guerra. Diario 
de un soldado, por D. Esgenio Noel Mu- 
úQZ Díaz.

Baroelona, Tip. la Neotipia. MCMXIL 
4.  ̂ eon XIV 324 págs. y u n a  de color. 
(7.616.)

35.704.—Las dos huérfanas.—Drama en 
ooho actos, arreglado á la escena español 
la, por D. Antonio Saltlveri Vidal.

Ejemplar manuscrito.—S.̂  con 42 pági
nas el acto primero, 23 el segundo, 34 el 
tercero, 43 el cuarto, 38 ©1 quinto, 31 el 
sexto, 34 6i séptimo y 29 el octavo. 
(7.617.)

35.703.— iiGredosen broma y de veraiü 
por D. Eloy Baraja Moro.

Avila. Tip. y Ene. de Suc^. de A. J i 
ménez, 1912.—8.  ̂con 129 págs.

35.706.— Fotografía de Nuestra Señora 
de los Desamparados,

Barcelona. Fot. de Manuel Domingo y 
Peris, I912.-Una hoja de 21/15 (7.618.)

85.707.—Sinceridad.—Poéiías de D.Ra- 
lael de Valenzuela y Sánchez.

9aragoaa« Impi Hoipicio, 1912,

8.* con XIV 248 págs. y ocho sin foliar. 
(514.)

35.708. — Carrera dé Practicante.—No
ciones elementales de las materias que 
abarcan el examen deingi'eso en la Es
cuela Normal de Maestros, y primero y 
segundo cursos de la carrera de Practi
can to en la Facultad de Medicina, por
D. Fernando Casada Alvarez,

Barcelona. Mora, 1912.—8.*̂  con 78*87 
páginas, cinco, 72 y ocho sin númerar, 
(7.619.)

35.709. La Caridad Sacerdotal ó Lec
ciones elementales de Teolcgía Pastoral, 
Según los escritos de ¡os santos.— Tomos 
I y II, por M. R. P. Aquiieo Dísurmont. 
Trad. por el P. José Pardo.

Barcelona. Est. de Pedro Ortega, 1908- 
1909. 8.  ̂may. con x 633 págs. el primero 
y 603 el segundo. (7.620.)

35.710. — Cuadernos para el estudio de 
la Taquigrafía.—Números 1 al 10, por 
ürruezta, seud. de D. Juan José Urrutia 
Alcalá y D. Federico Martín Estala.

Madrid. González y Jiménez, 1912.—Un 
sobre con 10 cuadernos en 8.® apais. con 
dos hojas da texto cada uno y sumario. 
(21.893)

35.711. — Tratado de las enfermedades 
sifilíticas y venéreas, por el Dr. Máximo 
Joseph. Traducida al español por don 
Francisco Tovs Biaggi.

Baraelona. Soc. Anónima La Neotipia, 
1912.—4.® may. con x 745 págs, (7.621.)

35.712.—La Medicina á domicilio. Au
xiliar de sanes, enfermos y enfermeros 
de cuerpo y alma por medio de remedios 
casercs, por el Rdo. P. Franciico Bautina 
y Berra.

Barcelona.—Imp. de Eugenio Subirá- 
na. 1911.-8.^ mayor con 301 páginas. 
(7.622.)

35.713.—Dibujos cómicos. Serie Q, com
prensiva de 12 dibujos, por D. Antonio 
Cubells Calvo.

Yalencia. LuisLayana 1911.—Una hoja 
con 12 dibujes, de 27 por 57 centímetros. 
(1.170.)

35.714.—Dibujos cómicos/Serie R, com
prensiva de 12 dibujos, por D. Antonio 
Cubells y Calvo.

Valencia. Luis Lavana. 1911.—Una hoja 
con 12 dibujos, de 27 por 57 oentímetrcs. 
(L171.)

35.715.—Colección de tarjetas para fa
cilitar el estudio de la Qaíihlca, por don 
José EstalellaGraells.

Barcelona. Imp. Moderna. 1911.—Un 
tomo de 14 por 24 centímetros, con 23 pá
ginas. (139.)

35.716.--Manual del Patriota, por don 
José Rueda y Vilanova.

Barcelona. Ramón VivesRuber, im pre
sor. 1912.-8.® con 96 págs. (7.623)

85.717.—La psiconeurosís y su cura mo
ral, por D. Juan Cantareli y B«sigó.

Barcelona. Sociedad anónima La Neo- 
tipi9. 1912.-4.® con 165 págs. (7.624)

35.718.—Bftjorelieves, colección ce a r
tículos, por D. José María Rey Díaz.

Córdoba. Imp, de «El Defensor» 1912— 
8.® con 112 págs., una sin numerar y una 
deínd. (100.)

85.719.—El hombre que hace reir.—Mo
nólogo, por D. Serafín y t>, Joaquín Al* 
varez Quintero.

Madrid. R. Velasoo, imp. 191á.—8.° con 
12 págs. (21.894.)

35.720.—Puebla de las mujeres.—Come
dia en dos aotcs, de D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.

Madrid. Imp. de Regino Velasco. 1912, 
8.® con 71 págs. (21.895.)

85.721.—El Príncipe Casto.—Zarzuela 
cómica en un acto, dividido en seis cua
dros, original, libro y música^ de D. Car
los Árniohes y Barrera, D, Enriq[ne Gar

cía Alvarez y Quinito Valverde, pseu
dónimo de D. Joaquín Valverde San 
Juar».

Madrid. Imp. de «Nuevo Mundo». 1912. 
8.® cnn 47 p.ágs. (21.896 )

85.722.—Fin de condena.—Drama en 
tres actos y seis cuadros, original de don 
JüaaArzadum.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
63 págs. (21.897)

85.723.—Poca pena.—Sainete lírico en 
un acto, dividido en tres cuadros, en pro« 
sa, original de D. Ramón Asecsio Más. 
Música de los maestros Torregrosa y 
Alonso.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912,—8.® con 
42 págs. (21.898.)

35.724.—Los pretendientes. — Juguete 
cómico en un acto y en prosa, original de 
D. Entiqu© Casal Torre-Gimeno.

Madrid. Imp. de «Nuevo Mundo.» 1912* 
8.® con 28 págp. (21.899.)

35.725.—Barbarroj».—Zarzuela en un 
acto y en prosa, de D. Sinealo Delgado 
García. Música de D. José Serrano.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Her
nández. 1911." 8.® con 31 págs. (21.900.)

35.726.—Lo más hermoso.—Comedia 
dramática en cuatro actos, original de 
D. Adelardo Fernández Arias y López.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.* con 
52 págs. (21.901.)

35 727.—La noche del baile.—Juguete 
cómico en un acto y en prosa, de D, Luis 
Gabaldón de los Ríos y D. Enrique Fer
nández Gutiérrez.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1912.—8.® con 
28 P ág s. (21.903.)

35.728 —A fuerza de puños.—Zarzuela 
en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso, de D. Emilio González del 
Castillo y D. Javier de Burgos Síssoli. 
Música del maestro D. Arturo Saco del 
Valle.

Madrid. F. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
47 págs. y una de notas. (21.904.)

35.729.—Los mil francos.—Zarzuela en 
un acto, dividido en cuatro cuadros, en 
proas, inspirada en un cuento francés, de 
D. Emilio González del Castillo y D. José 
Pérez López. Música de k s  maestros don 
Enrique Brü y D. Cayo Vela.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
40 págs. (21.965.)

35.730.—El hombre que hace llo rar.— 
Cuasi monólogo con el que se demuestra 
que el pública es tan bueno que se le 
hace reir, llorar, protestar ó aplaudir 
cuando se quiere, en presa y verso, ori« 
ginal de D. Aurelio González-Rendón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.* con 
14 págs. (21.906.)

35.731.—España pintoiesca.—Apropó* 
sito en prosa y verso, de D. Aurelio Gon
zález-Rendón. Música de los maestros 
D. José Padilla y D. Pedro Vilches.

Madrid. R. Velasco, Imp. 1912.—8.® con 
12 pág^. y una de advert. (21.907.)

35.732.—Lady Godiva.—Leyenda histó
rica en cuatro jornadas, en verse, de don 
Manuel Linares Rivas.

Madrid. Imp. da «Nuevo Mundo.» 1912, 
8.® con 53 págs. (21.908.)

35.733.—Los Espadachines.—Novela es
cénica en nueve cuadros, por D. Alejan
dro Dnmas (padre), adaptación de una 
novela por D. José de la Loma González 
y D. Emilio González del Castillo.

Madrid, R. Velasco, imjp. 1912.—8.® con 
79 págs. (21.909.)

35.734.—Marido modelo.—Juguete có* 
mico en un acto y en prosa, original da
D. Enrique López Marín de Insausti y
E. Carballés, seud. de D. Eduardo Yáfieiá 
Bonnell.

Madrid. R. Velasoo, imp* 1918.— fo» 
pígs. (21,910.) i
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85.735.—Las hermanas f rescales.—Ope* 
reta bnfa en un acto, dividido en dos 
onadrcs j  un prdlogo (Inspirada en un 
suceso de la vida real), por D. Ramón 
López Montenegro. Música del maestro 
D. Tomás Barrera.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912,—8.® con 
40 pái?«. (21.911)

85.736.—La Casta.—Comedia en tres 
astos, original de J. López Piniüos (Par- 
merio), seud. de D. José López Pinilios.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.° con 
34 psgs. (21.912.)

35.737.—La última carta.—Juguete có
mico en un acto y en prosa, origina! de 
D. Celso Lucio López y  D. Mariano Mu
zas Belenguer.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con
82 págg. (21.913.)

35.738.—De mujer á mujer.-Comedia 
en un acto y en prosa, original de Anto
nio M. Viérgol, seud. de D. Antonio Mar- 
tice?. Viórgol.

Madrid. R. Velasco, imp, 1912.—8.® con 
22 págs. (21.914)

85.739.—Uno menos.—Drama en un ac
to, orig nal de D. Pedro Mata Domín
guez,

Madrid. R. VelasoO|imp. 1912.-8,° con 
80 págP. (21.915.)

35.740.—El medio ambiente.—Comedia 
en dos actos y en prosa, original de don 
Pedro Muñoz Saca y D, Pedro Pérez Fer
nández. >

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.° con 
86 págs. (21.916.)

35.741.—El turno de Pepe.—Sainete en 
un acto, original de D, Fernando Narie- 
ga Olea y D. José Tellaeche Arrülaga.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.° con 
29 págs. (21.917.)

35.742. —El triunfo en la derrota.— 
Apunte de comedia en un acto, en prosa 
y  verso, original de D. Nicanor Puga 
Sancho y D. José Rincón Lazcano.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.° con 
28 páisfs. (21.918.)

35e743.—El sexo débil.—Sainete en^dos 
cuadros y en prosa, original de D. Anto
nio Ramos Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8." con 
35 pigs. (21.919.)

85 745.—El aventurero.—Zarzuela dra
mática en un acto y tres cuadres, original 
de D. Federico Riera González.—Música 
de les maestros Qaislant y Bádía.

Madrid- R. Velasco, imp. 1912.-8.° con 
41 págs. (21.920.)

35.745.—Rosarido.—Entremés cómico- 
dramático, en prosa, original de D. José 
Robio Navajas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
18 p^gs. (21.921.)

35.746.—Lss tijeras.—Monólogo en ver
so, tíe b. Juan Bautistt SamaniegoMe- 
gías y D. Féüx de León Olalla.

Aran juez, Bsn Antonio y Almíbar, 20, 
imp. 1912.—8.® con 15 págs. (21.922.)

Vías de comunioacióñ. — Trazado de 
curvas circulares sobre el terreno, por
0. Tomás de AlbBrti y Gómez.

Madrid. Imp. de Baiily-Bailliere. 1912, 
16 con 154 págs. (180)

35.748.—Alma española.—Monólogo en 
verso, original de D. José Mayoral Fer
nández.

Avila. Tip. y Ene. de Sucs, de A. Jimé
nez. 1912.—8.’ con 12 págs.

35.749.—Ei heredero de la Corona Pie- 
trese á través de una ruta penosa, por 
U.® Milagros Arce.

Santander. Ipap. y Pap. La Ideal. 1912, 
S,° con 168 págs. (114.) í
r  85.760.—Agua de nieve.—Novela por |  
Concha Espina d© Serna, aeud. de doña |  
Concepción Éspiaa ele Serna., 1

Madrid, Establ. Tip, Editorlalf Fouta» I

jos  ̂8.1912.—8.® con 368 págs, y una de 
colofón. (21 923.)

35 751.—Estudios sobre el Derecho ci
vil español, por D. Vicente Oaiabuig y 
Carra.

Viiencia. Imp. Hilos de F. Vives Mora. 
1912.-8.° con xii-482 págs. y una de erra
tas. (1,172)

35.752.—Apuntes de Teoría de la Lite* 
ra tu ray d e  las Artes.—Tomo I, por don 
José Jordán de Urríes y Azara.

Barcelona. Tipo Liío- Autografía de An
tonio C^eru 8.1912.-8.° may. con 609 pá
ginas. (7.625)

35.753;—La virgen rubia.—Comedia de 
amor en tres jornadas, por D. Rogelio 
Pérez ReMo.

Madrid. Imp. de Fortanet. MOMXII.— 
8,° con 184 págs. (2L924.)

35,754—Eucologio Galasancio, porP, Pe
dro Martínez Haras.

Bircelona. Imp, de la Casa Provincial 
de Caridad. 1912.—16.° prol. 200 págs.

35.755.—El traductor de inglés (segun
do curse), por D. José María Abalo y 
Abad.

Oviedo. Imp. de üría  Hermanos. 1912, 
8.* co n  156 I I  páginas. (214.)

35.756.—Educación física, por D. Luis 
Garría Calvo y Vizcaíno.

Toledo. Imp. de Rodríguez y Hermano.
1911.-8.° con 65 págs. y 1 de ind.

35.757.—El piñonero.—Pregón.—Tiem
po de pasodoble. Letra de D. Gabriel Gu 
tiérrez Artíguez. Música de D. Antonio 
González Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (21.925.)

35.758.—El pescaero.—PregÓD.—Tiem
po de pasadobie. Letra de D. Gabriel Gu
tiérrez Artíguez. Música de D, Antonio 
González Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Fo!. con 2 ho
jas. (21.926.)

35.7IE9.—Amor, eterno amor..—Novela 
de D. Manuel de Mendívil y Eiío.

Madrid. Imp. de « Alrededor del Mun
do». 1912.—8.° con 241 pág». y 1 de índ. 
(21.927.)

35.760.— Ensayos y Revistas. — 1888- 
1892, por D. Leopoldo Alas Ureña (Ola- 
rín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1892. 
8.° con 434 pigs. y 1 de índ.

35.761.—Ei gallo de Sócrates.-(Colee* 
ción de cuentos), por D. Leopoldo Alas 
Ureña (CiaríB).

Barcelona. Maucci. 1901.-8.° con 213 
páginas y 1 de índ.

35.762.—Solos de Clarín, por D. Leopol
do Alas Ureña (Ciarlo).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1891. 
8.° con 895 págs. y 2 de índ.

35.763.—El señor y lo demás, son ciien 
toSf por D. Leopoldo Alas Ureña (Clarín),

Madrid. Sucesores da RIvadeneyra. 
Sin 8.® con 339 págs. y 1 de índ.

85.764.—Cuentos morales, por D. Leo
poldo Alas Ureña (Clarín),

Madrid. Imp. díd Suc. de J. Cruzado, á 
sargo de F. Marqués. 1896.-8.° con 422 
páginas,

35.765. — Nueva campaña (1885 1886), 
por D. Leopoldo Alas Ureña (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños, 1887. 
8.° con 397 págs. y 2 de índ.

35.766.“ Doña Barta.—Cuervo.—Super
chería, por D. Leopoldo Alas Ureña (Cla
rín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1892, 
8.° con 254 págs.

35.767.-Su único hijo.—Novela, por 
D, Leopoldo Alas Ureña (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños, 
1890.-8.° Oí n 436 págf,

35.768—Pipi.—Amor é Furbo.—Mlen- 
documento? Avecilla,-^El

hombr'5í de los estrenos.—Las dos cajas.— 
Buslam ante—Zurita, por D. Leopoldo 
Alai ürañs (Clarín).

Madrid. TIp., de Ricardo Fe. 1886.— 
con 411 págs. y una de índ,

35.7^9 —Sigio pasado, por D. Leopoldo
Alas Ureña (üiarín).

Madrid^ Imp. Uioardo Rojas, 1901.— 
8.° con 195 Págs. y una dt  ̂índ. ^

35.770.—Folletos if terarios.—I. Un vía-» 
je á Madrid, por D, Leopoldo Alas Ureña 
(Clarín).

Madrid. Tip. de Rioardd Fe. Í.886.— 
con 84 págs. y 2 de em̂ - tas y notas,

35.771.—Folletos literarioeu—^̂11. Oáno-^ 
ves y su tiempo. (Primera parte, por doi^ 
Leopoldo Alas Ui’efla (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 18877 
8.° con 104 págs. y una de índ,

35.772.—Folletos literarios.—IIL Apolo 
en Piifqs. (líítervieu), por D. Laopoltíl^ 
Alas Ureña (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique'Rubiños. 1887# 
8.° con 99 pigs.

35.773.—Folletos liteí-arfos.—IV. Mis 
plagios.—Un discurso de Nüñez de A rc^ 
por D. Leopoldo Alas Ureña (Clarín).

Mtdrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1888* 
8.° con 132 págs,

35 774 —Folletos literarios.—V. A 0,50 
poeta.—Epístola en versos malos con no
tas en prosa clara, por D. Leopoldo Alas 
Ureña (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños, 1889  ̂
8.° con 66 págs.

35.775.—Folletos literarios.—VI. Rafael 
Calvo y e! teatro español, por D. Leopol
do Alas Ureñi (Olarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1890* 
B.° con 86 págs.

35.770.—Políetos literarios.—VIL Mu- 
seum. (Mi ravist»). Número 1. Sumarios 
Mi revista.—Poética de Campoamor.— 
Emilia Pardo Bazán y  sus últimas obras* 
Libros recibidos. Julio-1890, por D. Leo» 
poldo Alas Ureña (Clarín).

Madrid. Imp. de Enrique Rubiños. 1890* 
8.° con 88 pigs.

35777.—Folletos literarios.—VIH. Un 
discurso, por D. Leopoldo Alas Ureña 
(Olarín).

Madrid. Imp. de Enrique RubWcs. 1891* 
8.° cop 107 págs.

35.778. — Celebridades españolaií con-* 
temporáneas, — Benito Pérez Galdó».*— 
Estudio crítico biográfico, por D. Leop^l* 
do Alas Ureña (Clarín).

Madrid. E;̂ t, Tip. de Ricardo Fe, 181^ 
8.° con 39 pág^.

35.779.—España estadística,—ColeooiónD. 
de siete tarjetas postales con la población 
de cada pro?incla. Número 1; número 2, 
con la de las capitales de provincia; nú
mero 3, con 1 s Ayuntamientos de cada 
provincia; número 4̂  con la extensión su« 
perficial de ídem; nú nero 5, con el rega» 
dio de cada ídem; número 6, con los pra
dos y pastos de í iem, y número 7, con lo» 
kilómetros de carreteras de primero, «a- 
guüdp y tarcer orden, provinciales y ca
minos veeinales de ídem, por D. Faoun^ 
do Gañida López.

Madrid, L it da J. BUm y O,* 1911.— 
Un sobre con siete tarjetas de 14/9 cm# 
(21.947.)

35.780.— España agrícola, — Colección 
de 14 tarjetas postales, con la extensión 
superficial sembrada en cada provincia 
de los cultivos siguientes: número 1, trl« 
ge; número 2, cebada; número avena; 
número 4, centeno; número 5, tranquillón, 
escaña, arrcz y alpiste; número 6, maíz; 
número 7, garbanzos; número 8, habas; 
número 9, lentejas y guisantes; número 10, 
jadía: ; número 11, uímortas y yeros; nú* 
mero 12, cacahuet, altramp? y algarrobal
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voirtsro 13, viñedo, y 14, olivar,
V or I). Facondo Guiñada López.

M .̂iMíl. Lit. de Jm.é Blass y G.  ̂19U.— 
ÜTs sol’r© COK 14 tsrjetgs de 14 por 9 cm. 
(21.948.) •

35.781.—Olelo andaluz (soleares casti- 
»as).—Letra j  múdca d© D. Enrique Nie
to de Molina'.

Ejsmplsr man ii?? o rito.—Fol. apals. ocn 
d€S hojas. (21,949.)

35.782.—Líi prevención contra el íbcoh- 
dio, por D. liidorp DeSgrido Varitas?*

Madrid. lERp. de Eduardo Áróas é in i’ 
presta dé Aotonio Marzo. 1908 á 1911.— 
4.° mu  249 dos de índ. y er?:at. y
í3oloíón. (21.950.)

35.783.—La m m  da Iíí co.Ktrat??eioB de 
las Indlss, per José M. 'PiermM Hurtado.

Ms'drhi. ímp. do la He vista do Archi
vos. 1907.—4.° con 66 págs« j  nna do ín 
dica.

35.784.—Principios elementales da la 
cieBcia oeoBÓm.ica, por D. José M. Fltir- 
nas Hnrtadc.

Madrid. Hi|cis do M. G. Hernández, 
1903.—4.® con 567 pág5?. y 10 de ísd..

35.785.—Páginas .románílíss de im mé
dico.—Novela , por i). Pedro de León y 
García.

Madiid. Imp. Artística d© J. Blas?í y 
Gompíñía MOMXIL—8.® con 166 págsv 
(21.958)

35.786.—Tru-la la.—Gooplets de D. Er- 
neí t̂o TeegIfíD. Bérben. Música de D, Ma» 
nií©! M. Ffíixá,

Ejemplar manuscnto.—Una ho|. m  8.® 
(21.954.)

35.787.—Balancp.—Gonplet, de D. Er- 
neí4o Tecíglen Borben.
, Ej^-^mplsr manngcrito.—Una hoja en 8.® 
(21.955.)

85.788.—Un cuentecito. — Gonplet, de 
D. Ernesíp Tecglen Berben, Música d© 
V. Romero.

Ejemplar manuscrito.—8 .̂  con 4 hojs. 
(21.956.)

35 789.—Flrri pam pnm. — Gcnplet, de 
p . Ernesto Tecglén Berben. Múdca de 
D. José Csrbone!!. ' • '
, Ej^TíipIaT marinsorito.—Fol. con nna 

hoja.,(21,957.)
35.790.—Dl2§giB.í5ñtieo de. la síñifs por el 

método biológico (Investí “̂53clon de los 
espirüos. — Ri-̂ aeeiorü de Wasserm.ann), 
por el. Dn Pan! Mulzer.—Trad!id.5B. di
recta dei alemán por D» Eduardo García 
del Real.

Madrid. Imp» La Editora. 1911.-4,° con 
179 págs, y 2 da índ.

35.791.—Tratado de Sueroterapia expe- 
rimentaL—MsnuJií para ios Clínicos j  
Médioos prácticos. Príblfcado bajo ía di“ 
reooión del Dr. A, WolfLEisner, por Ya- 
ríos.—Traduccié-n directa dé! alemán por 
D. Eduardo García del Real.-

■ Madrid. Imp. de Enrique Teodoro. 1811.
4.° con 450 págs,

35.792.—Teoría y manelo de la «Heglt 
de Cálculo». —Tercera adidón de «La 
Regia de Cálctdo» en el concepto de sus 
aplicacioBes numérteaB, adicionarla coñ 
la Regla d© cálculo trigonométrica por 
D. José García Cifre,

Madrid. Imp. Helénica. 1911.-4.° con 
XII136 págs. y 31áms. (21.960.)

35.793.—Guía práctica para un viaje á 
New-York, Londres, París, Lourdes, Vi- 
chy, etc., desde cualquiera de los países 
hispauo-amedcanos, España, Bras.il é 
Portugal, por D. Francisco Eugenio Fáezs 
Gutiérrez.

Madrid, Imp. Artística Española. 1912,
8.° con xv-280 págs. y .3 planos. (21.961.)

85.794.—Tratado de Sociología.—Evo
lución soda! y política.—Primera p^rte. 
Segunda parte.—Tomo I, Del Hetairis-
mo al Patriarcado,—Seguuda parte.

Tomo II, E! Patriarcado y la ciudad.— 
Segunda parte.—Tomo JIÍ, La Nación, 
porlD.- Manuel Sales y Ferré.

Madrid y Sevilla. J. Gángora, Imp,, é 
I m p .  de G. Salae. 1889, 1894, 1895, 1897.—
4.° con V III254 Págs. el l.°ñ 870 ©i 2.°; 495 
el 3.° y 512 el 4.°

35.795.—Historia general, por D, Ma> 
nuei Salea y Ferré.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1911.—4.° 
coii vni 534 pigB., 8 do índ. y 6 mapias.

35.796.—La iraiigfQrmaoií5n dal Japón, 
por D. Manuel Sales j. Ferré.

Madrid. Imp. dei Asilo de Huérfanos 
del S. C. de Jasüg. 1909.-4.° con 223 pá*

35.797.—Problemas sociales, por D. Ma
nuel Bales y Ferré.

Ms'drid. Imp. de Fcrtanet. 1910.—8.° 
con 825 págs. y una. de índ.

35.798.-íObra!S completas de D.® Con
cepción . Arenal.—Tomo L El, Visitador 
d©.Lpobra.—II. La beneficencia, 3a filan* 
íropía y ia caridad-.—III. Carias á los de
lincuentes.—IV. La mujer del porvenir. 
La mojar de su V y VL ..Estudios 
penitenciarios.—VIí y VIÍÍ. La cuestión 
socigil. Cartas á un obrero. Cartas á un 
señor, por D.®* Ooncepción Arenal.

Madrid. E&t. tip. Suceiores da Rivade- 
neyrís. 1894 á 1895.—8.° con 249 págs. y 
una de índ. el 1.°, 244 el 2.° 453 e! 3.° 290 
el 4.°, 302 0l 5.°, 394 el 6.% 499 ei 7.° y 442 
©i 8°

35.799.—Obras completas de D.* Con
cepción Arenal.—Tomo' IX. Ensayo so
bre el derecho de gentes.—X. Ls?.s Calo* 
nias penales de la Australia y la pena d© 
deportación.—XI. La instrucción dei pue
blo.—XII. El derecho de gracia' ante la 
Justicia. Ei rao, ei pueblo y ©l verdugo. 
El delito/ electivo, por D.^ Coiisepeióu 
Arens,].

Madrid. Est. tip. Biicesores d© Rivade' 
n<pjra. 18954896.—8 ° con 540 págs. el 9.°, 
836 el 10, 370 el 11 y 285 y una de índice 
ei 12.

35.800.—Obr®8 completas de D.®' Con- 
oepdón Arenal.—Tomo XIII. El visitador 
dei preso.— XIY.Informes presentados ©n 
los Coi^gresos penitenciarios de Stokol- 
mo, Rcmsí, San Petersburgo y Amberas, 
XV y XVL El pauperismo.—XVII. La 
igualdad social y política y sus relacio
nes con la libertad, por D.* Concepción 
Arenal.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1896*1898.—8.° con 258 pigai. ©113. 
207 el 14, 480 ©I15, 419 y una de índ. e! 16 
y 282 ©l 17.

85.80L—Obras completas d© D.® Con* 
cepdón Arenal.—Tomos XIX, XX, XXI jr 
XXII. Artículos sobre beneficencia y pri
siones, por D.® Goncepcién Arenal.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivtde- 
nejra. 1900 1902.—8,° con 568 págs. el 
tomo 18, 522 al 19, 469 ai 20, 555 el 21 y 
549 61 22.

35.802.—Biblioteca tecnológica.—Análi
sis y ensayos químico4iidasi.íriaies, por 
D. José Baitá Rodríguez de Gala.

Barcelona. Imp. de la Gasa Provincial 
d© Caridad. 1912.-8.° may. con 7S5 pági
nas. (7.626,)

35.803.—Abril, poesías, de D. Antonino 
de Caso Suárez y D, José María Eyaralar 
Almazán.

Zaragoza. Artos Gráficas, de Gasañal.
1912.—8 ° con 135 págs. (515.)
. 85.804.—Vida y viajes del Gran Almi* 
rífBt© da las Indias. SfnteBis Mstóriísa, por 
D. Miguel Pons Fábreí;f'aes.

Barcelona.Imp.deHeiirioh y C.^ en co
mandita. 19Í1»—8,° con 102 págs. y una 
de índ. (7.627.)

§I.S06,—1.08 OonquÍBt«<low« fle Anííri-

ca.—Síntesis histórica,por D,Miguel Peas
Fábregues.

Barcelona. ímp. deHenrSch y 0.% en co*
nandita. 1912.-8” may. con 118 pigs. y 
uniíi de índ.'(7.628.)

85.806.—Oioís hechos notables de ia His
toria dfi» España, por D. Pedro üm bert y 
Boiífii!.

BarceioDa. Imp. d© Henrich y G.®, en co
mandita. 1911.—8.° may. con 158 páginas. 
(7.629.)

35 807.—Hmtork de tres Príncipes.— 
Ouenío árabe. — Versión ©gpañola . 
Traducida por 'D. Podro ümberi y Boa
•ñiL

BarcoIoBñ. Imp. d© Henrich y-0.% en co
mandita. 1311.—4.° m,ay. con 197 págs. y 
una d@ índ. (7.680.)

35.808.—Cuentos de la Alhambra.-^ 
Versión española, con una nota biográfi* 
ca so bre ©1 autor y sus obras, por Washing * 
ton Irv ing.—Traducida por D. Pedro 
üm bert y Bonfill.

Bareelonsi. Imp. de Honrioh y C.®,en co* 
mandita. 1911.-“4.® may. con 109 págs. y 
una de íuii. (7.631.)

35.809.—Martín el Tonelero.—El violín 
de Gremona.—Versión española, coa una 
biografía del autor, por D. Ernesto Tao* 
doro Hoffmann.—Traducida por D. Pedro 
üm bert y Bonfill.

Barcelona.Imp. do Henrieh y O.®,en co* 
mandits. 1911.—8.® may. con 118 págs. y 
una de índ. (7,632,)

35.810.—Novelas orientales: El Sueño 
de Muley Eddin.—Ei Canto de los Duen
des.—El Rey del faego.—La prueba de la 
Fortuna.—Compilados por D. Pedro üm- 
bertyBonñlI.

Barcelona. Imp. de Henrieh y O.®,en co
mandita. 1911.—8.® may. con 125 págs. y 
una de índ. (7.683 )

35.811.—El Castillo de Monlrichard.—- 
Los Chapines de la Infanta.—Novela his
tórica y cuento fáníástico —Versión eí* 
péñola.—Traducida por D. Pedro UmborI 
y BonñJl.

Bsireelona.Imp. de Henrieh y O.*, en co
mandita, 1911.—8.® may. con 126 págs. y 
una de índ. (7.034.)

35.812.—Paulina de Rubens.—El hom
bre feliz, á pesar suyo.—El rastro san
griento.—Versión española.—traducido 
por D. Pedro Umberí y Bonfii).

Barcelona, Imp. da Henrieh y 0.*, en co
mandita. 1911.—8.® may. con 128 págs. y 
una de índ. (7.635.)

85.813.—Un duelo en la edad media.-*^ 
El casco de oro.—Tradiciones medioeva
les.—Compilado por D. Pedro üm bert y 
BonfilL

Barcelona, Imp. de Henrieh y O.®, en co
mandita. 1911.—8,® may. con 70 págs. y 
una de índ. (7.636.)

35.814.—El pájaro azul,—Riquet el CJo- 
petuáo. Cuentos de la Condesa d'Aulaof 
y Garlos Parrault. Versión española. Tra
ducidos por D. Pedro üm bert y BonflU.

Barcelona. Imp. de Henrieh y O.® 
en comandita. 1911.— 8,® con 70 pági
nas. (L637.)

85.815.—Novelas Caballerescas: El H é
roe de la Dalecarlis.—Un duelo en tiem
po de la Liga.—Los Oolonna y los U rst 
nos. — Un convite ínaceptado. Versión 
española.—Traducidas por D. Pedro üm* 
ber y BonfilL

Barcelona. Imp. de Henrieh y C.^, 
en comandita. 1912. — 8.® con 65 págjif 
nas. (7.688.)

35.816.-Ei triunfo del Ave María.-^ 
Una estocada do Quovedo.—Tradicionel 
españolas, compilado por D. Pedro üm* 
foert y BonñlL

Barcelona. Imp. de Henrieh y C.% 
m  comandita, 1912, -^ 8® ooii 48 pSgt^ 
a»s,(7.6?9,)
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35.817.*-El tesoro, (Cuento.) Versión 
española.—Traducido por D. Pedro üm- 
bert y Bonfill.
- Barcaioea. Imp. de Henricli y C.% 
en comandita. 1912.— 8.® con 47 pági- 
lim . (7,640.)

1Í5.818.—La Virgen de loa Espinos. Le
yenda del Monte Jura. Versión española. 
Trad. por D. Pedro Umbert y Bonñü.

Bsroeiona. Imp. de Henrioh y C.*, 
en comandita. 1912.—8.® con 47 pági- 
itas. (7.641.)

Continuará,

M eal A esd lcm ia  O s p a ñ o la .
Lista de los señores Académicos de nú 

mero qua tienen derecho á tomar parte 
en la elección de un Senador, con arreglo 
al artículo 20 de la Constitución y ai 1® 
de la ley Electora! de 8 de Febrero de 1877. 
Publícase este día en cumplimiento de lo 
prercrito en el artículo 12 de la misma 
ley.

Excmo, Sr. D. Alejandro Pidal y Mon. 
Exorno. Sr. D. Enrique de Saavedra y 

de Cueto, Duque de Rivas.
Exeme. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 

Conde de Casa-Valencia,
Exorno. Sr. D. Mariano Catalina. 
Exorno. Sr. D. Francisco Andrés Com» 

melerán.
Exomo. Sr. D. Francisco Fernández y 

Go^^zález.
Exorno. Sr. D. JosóEchegaray.
Exorno. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de

■Pidaí.
limo. Sr. D. Eugenio Seilés, Marqués de

Gerona.
Exorno. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Viñaza.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar,
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jaoiisto Octavio Picón, 
fíxcmo. Sr. D. Juan Antonio Caves- 

tany.
Excmo. Sr, D. José Grtega Munilla.
Sr. D. Ramón Menéndez Pida!.
Excmo, Sr. D. Antonio Maura.
Exomo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa. 
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Msría.
Exomo. Sr. D. José Rodríguez Carra- 

cido.
Edo. P. Luis Ooloma.
Sí . D. José Alemany y Boluíer.
Exorno. Br. D. Franoisoo Codera y

•'Zaidíh.
Excmo. Br. D. Leopoldo Cano y Masas. 
Exomo. Sr, D. Andrés Mellado y Fer«

nández.
Sr, D. Julián Ribera y Tarragó. 
Madrid, 1.® de Enero de 1913.==Ei Di

rector, Alejandro Pidal y Mon.*—El Se
cretario, M. Catalina.

R ea l Academia de Cieuciaa 
Moraies j  P o líticas-

Lista de los señores Académicos de nú
mero que durante el año actual tienen 
derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador pOr esta Real Academia, con 
arreglo á los artículos 20 de la Cónstiíp- 
cfÓTí y 1 ® de la Ley de 8 de Febrero de 
1877:

Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa Valencia.

ílmo, Sr. D. Melchor Salvá.
Exomo. Sr. D. Fermín de Lasala y Oo* 

Hado, Daqu© de Mandas.
_ Exorno. Sr. D. Alejandro Groizard y 
Góme^ de la Serna, Fresideiite.j

Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Mar
qués de Pida!,

Excmo. Br. D. Eugenio Montero Ríos. 
Excmo. Sr. D. Alejandro Pida! y Món. 
Excmo. Br, D. Joaquín Sánchez d© Toca, 
limo, Sr. D. Gumersindo de Azcárate y 

Menéndez,
Excmo. Sr, D. Vicente Santamaría de 

Paredes.
Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sauz y Eg™ 

cartín.
Sr. D, Damián Isern,
Excmo. Sr. D. Fernando León y Oasíi- 

Ilo, Marqués del Muni,
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Hodri^ 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveroi.
Excmo. Sr. D. Franciaco Javier Gonzá

lez de Castejón y Eiío, Marqués del Va» 
dilio.

Exomo. Sr. D. Felipe Sánchez Román. 
Excmo. Sr. D. Pío Guüón é Iglesias. 
Excmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D, Guillermo J. de Osma y 

Scull.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier. 
Excmo. Sr, D. Félix Pío de Aramburu 

y Zuloaga,
Excmo. Sr. D. Javier ügarte y Pagés. 
limo. Sr, B. Faustino Alvaroz del Man

zano.
iSxcmo. Sr. D. Juan Armada Losada, 

Marqués de Figueros.
Excmo, Sr. D. Rafael María de Labra. 
Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y Ore- 

vea ,
limo. Sr. D. Rafael Ureña y Smenjaud, 
Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz. 
Excmo. Sr, D. José María Salvador y 

Barrera
limo. Sr. D, Adolfo Bonilla y San Mar- 

t í n .
Excmo. Sr. D. Ramón Fernández Hon- 

toria y García de ia Hoz, Oonde de To- 
rreánaz,

Madrid, 1.® de E^ero de 1913.—El Pre
sidente, Alejandro Groizard.

R e a i AcuGeinla Ge MeGieiiia.-
Lista de los señores Académicos n u 

merarios de esta Oorporación, por orden 
de antigüedad, que tienen derecho á to
mar parte en 1a elección de un Sanador 
por la misma.

Publícase ©n cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la Ley de 8 
de Febrero de 1877.

1.—Exomo. é limo. Sr. D. Manuel Igle* 
sias y Díaz,

2."-Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calle 
ja y Sánchez, Oonde de Calleja.

3.—Sr. D. Mariano Carretero y Muriel.
4.—Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de 

Corte]arena y Aldebó.
5.—Excmo, é limo. Sr. D. Angel Pulido 

y Fernández.
G.^Excmo. é limo. Sr. D. Marcial Ta- 

boada y de la Riva.
7.—Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ramón 

Gómez Pamo.
8.—Exorno, é limo. Sr. D. Angel Fer

nández Caso y Nouvilas.
9.—limo. Sr. D. Santiago de la Villa y 

Martín.
10.-—Excmo, ó limo. Sr. D, Manuel Or

tega Morejón y Muñoz.
11.—Excmo. é limo. Br. D. Joaquín OL 

medilla y Puig.
12.—Exomo. é limo. Sr. D. Carlos Ma

ría Cortezo y Prieto.
Í3.—Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio 

[  Gutiérrez y González^ Oonde de San  
& Diego,

Espl-

14.—limo, Sr, D. Baldomero González
y Alvarez,

15—Sr. D, Benito Hernando y 
nosa.

16.—Excmo. é limo* Sf, D, Simón Her-« 
guííta y Martín.

17.—Excmo. é limo. Sr, D. Antonio Es
pina y Capo,

18.-—Excmo, é limo. Sr, D. Manuel de 
Tolosa Latour.

19.—Sr. D. José Gómez y Ocaña.
20.—Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
2L—Excmo. é limo. Sr. D. Nicolás Ro»

dríguez y Abayíua.
22.—Sr. D. Jofé Oodina y Castellví.
23.—Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fer

nández.
24.—Excmo. ó limo. Sr. D. Francisco 

Huertas y Barrero.
25.—limo. Sr. D. Ramón Jiménez y 

García.
26.—Sr. D. Antonio María Oospedal y 

Tomé.
27.—Excmo. é limo. Sr. D. José Rodrí

guez Carracido,
28.—Sr. D, Sebastián Heoasens y GiroL
29.—Excmo. é limo. Sr, D. Eloy Beja- 

rano y Sánchez.
30.—Excmo. é limo. Sr. D. Juan Cisne- 

ros y Saviliano.
31.—Excmo. é limo. Sr. D. Santiago 

Ramón y Caja!.
82.—Sr. D. ¿intonio Fernández Chacón.
33.—Exomo. Sr. D. Tomás Maestre y 

Pérez,
84.—limo. Sr. D. Dalmacio García é Iz- 

cara.
85.—Sr. D. Enrique de Isla y Bolom- 

buru.
36.—Sr. D» Luis Guedea y  Calvo.
37.—Excmo. Sr, D. José G r i n d a  y 

Forner.
88.—Excmo. é limo. S r, D. Amallo Gi- 

meno y  Cabañaa. ,
39.—Sr, D. Francisco Criado y Aguiiar.
40.—limo. Sr, D. Eugenio Plñerúa y 

Alvarez.
41.—limo. Sr. D. César Chicote y  

Riego,
Madrid, 1.® de Enero de 1913e=El Pra- 

sidente, Conde de Oai!ejae=El Secreta* 
rio, Manuel iglesias y Díaz.

ilMíSTERlO DE FOMENTO

M ire e e lé a  el© Olira® FG*

ITDBBOOAEBILES."—COWCESIÓK 
Vi OONSTEUOCIÓSÍ

dictóEn 23 de Julio del año actual se 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.; Visto el expediente ins
truido para la sustitución del motor de 
vapor por el eléctrico en eí tranvía desde 
el barrio de la Concepción á Oanillejas, 
del qua es concesionaria la Compañía 
Madrileña de Urbanizactón:

Víalo ©i proyecto presentado:
Visto el dictamen de la Sección segun

da del Consejo do Obras Públicas, y de 
acuerdo con el mismo,

S. M. ei Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
autorizar á la citada Compañía para que 
sustituya el motor de vapor por ei eléc
trico ©11 el tranvía de que se trata, con 
las prescnpoiones siguientes:

1.®* La Sopiedad canoesionaria queda 
obligada á ejecutar Im obras necesaria^ 
para la transforoí ación de motor da va
por por ei elécíTÍco en el trozo de tranvía 
del barrio de la Conoapdon á Caniilejas, 
con arreglo al proyecto presentado por 
el Director de la Compañía Madrileña da* 
Urbanización D. Arturo Soria y Mata.
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2.®' La tracción eléctrica so hará em 
picando corriente á 550 voltios, conduci" 
da y transcnitida por cable áereo de co
bre desTTíndo de 5¿ milímetros cuadrados 
de sección.

3 .**̂ Ei hilo aéreo deberá establecerse 
sobre sólidos postes metálicos, iguales al 
.modelo presentado, y sólidamente empo- 
lirados en el suelo.

4.*̂  La separación máxima d© dichos 
pastes ó apoyos consecutivos será de 40 
metros como máximo, y ei punto más 
bajo de la catenaria formada i)or el hilo 
inferior debe quedar á seis metros d© al* 
tura mínima sobre la rasante de los ca
rriles.

5.®̂ El cable desnudo, conductor de la 
©Vectricidad, de todos los cruzamien tos con 
lineas telegráficas, telefónicas, así como 
ülmmbrado eló 'trico, debe de quedar por 
debt'jo de aquéllas, debiéndose proteger 
por los medios que dispone el Reglamen
to  refí^rmado de inetaladones eléctricas 
de 7 de Octubre do 1904 en su aríí julo 45, 
•con objeto de impedir el contacto de ios 
ihilos de aquéllas con las d© éstas y las 
tderivaciones consiguientes de la corrien- 
ie  eléctrica.

De no adoptarse estas precaucioues 
ge), á condición indispensable establecer 
una **^0 metálica por debajo de los hilos 
ya establecidos en las redes telegráficas, 
iielefón.^cas ó de alumbrado.

6 Lv"» línea de alimentsclón, el con
ductor de trabajo y los coches, estarán 
protegidos por un número suficiente de 
p«rarrayo.^ dispuesto ̂  de manera qu€í evi 
4 : e n  ei que las descargas eléjtd  as de la 
atmósfera puedan causar accidentes des
graciados Á los pasajeros y deiperfettos 
en el material de las líneas.

7.* So as0,5urará el retorno de la co 
rrient© por los caí riles, aumentando Ii 
^conductibilidad en ias juLtxs de las mis= 
iiDRS por medio de bridas eléctricas, se- 
^ 0  dispone el artículo 50 dei citido Re- 
gilftnienio.

L os coch.^s motores deberán ir 
profi&í )s de polentas frenos mecánicos 
además de uno eléctdoo, y deban llevar 
mna campana de timbre sonoro que m a“ 
m  je con facilidad el conductor y que 
avise la llegada del coche á los transeún
tes colocados en la vía ó su proximidad.

9 .* Cada coche motor debss 11 ívar so
bre la plataforma, y á la altura de su cu 
iíjerts, una pedente luz eléatrica de 50 
ItHjjías de intenddad como mínimo, pro- 
vi¿l^ de un reflector qu© proyecte la luz 
siaobre el camírso.

10. Una vez construida la líaea eléc 
irle:' y antes de abrirse al serdcio públi 
co, «e harán á las altas horf s de la noche 
y despuvés que cese la circulación de tran 
vi^s, todos cuantca epsayes j azgue con- 
veaientela Compañía hmta adquirir la 
leeguridad da que están previstas todas 
las eventualidades y asegurada la buena 
m archa de la explotación, sin que pueda 
liacerse uso de la tracción eléctrica hasla 
que qu6de perLctaniente comprobada hi 
seguí i dad en el funcionamiento de todos 
^  cada uno da los elementos que entran 
>831 la composición de la iofetalacién.

t i .  Es requisito indispensable para 
la línea pueda abrirse al servicio pú 

blico, q»® B® verifique previamente un 
vecono "Amiento de la línea eléctrica y de 
l ó s  c o c h  atitomotorefi per eilogei iaro 
Jefe de la orovincia ó Ingeniero en quien 
delegue, de reconocimiento m le

vantará el acta correspondiente y la que 
será aprobada por ei señor Gobernador 
civil ae la provincia, autorizando al mis
mo tiempo la apertura ai servicio pú
blico.

Todos los gastos qu3 este reconocimien
to origine serán de cuenta del concesio
nario.

12. La Soc i edad  concesionaria del 
tranvía á que esta autorización se refiere 
es responsable de todos los daños, ave
rías y peí juicios que se causen á las per
sonas y á las cosas durante la combina
ción y explotación de la línea.

13. Aparte de aquellas condiciones 
que naturalmente deben de modificarse 
por ei cambio de tracslón, quedan sub 
sistentes todas las demis do la primitiva 
concesión y sometida además la presente 
á todas las reglas de carácter general que 
en lo sucesivo sa dicten para las de su 
clase.

14. El plazo dentro del cutí han de 
quedar terminadas las obras será de doce
meses.

15. Durante los cuatro años siguien
tes á la fecha en que se comience la ex
plotación con tracción eléctrica, podrá 
Bimultanearse dicha explotación con la 
de vapor, utilizando en casos de afinen 
cia de viajeros el material de que dispo
ne actualmente la Compañía para la trac
ción de vapor.

Pasados eses cuatro años, la explota
ción será eléctrica exclusivamente.

16. La autorización que se concede no 
libra si concesionario del tranvía de la 
Ciudad Lineal á Barajas da las raspOnsa- 
bilidades que corresponden á su primiti 
va concesión, que se mantiene en todas 
sus partes sin perjuicio del osmbio de 
tracción en el trayecto del barrio de la 
Concepción á Canillejas, que es la menor 
parte del comprendido en ía aludida con
cesión.

De orden del señor Ministro lo digo á

V. E. para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados, Jefatura de 
Obras Publicas de la provincia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1912.=El Director 
general, P. O , R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO.

limo. Sr: Vista la propuesta de la dis
tribución del eré lito del capítulo 16, ar
tículo 1.̂ ,̂ conceptos 1.® 2.® y 3.® dfl Pre
supuesto de obligaciones de este Ministe
rio, que ha formulado ei Sarvicio Cen
tral Hidráulico.

Resultando que el aumento concédido 
para este servicio en los créditos del ac
tual año, exige la redacción de nuevos 
Presupuestos «nuales;

Considerando que en tanto no se redac
tan dichos nuevos Presupuestos, con
viene seguir realizando el servicio de ob
servaciones de escalas y aparatos regis
tradores ya establecidos;

S. M. el Rev (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gañera!, 
ha resuelto aprobar la mencionada dis- 
tcibucióri con la salvedad de que, en tanto 
se redactan los Presupuestes anuales del 
servició de aforos, con sujeción á las ins
trucciones qua se dicten, no se realicen 
más gastos que los que reclamen las ob
servaciones de escalas y aparatos regis
tradores ya establecido».

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. í. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de la dis
tribución.

Dios guarda á V. I. muchos años.—Ma
drid, 3 de Enero de 1913.==E1 Director 
gdneral, Zorita,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución áü eré Uto del cfupUtito 1$, articulo 1, ,̂ conceptos 1^, 2.® y 3.® del FresupuuU  
de Obligaciones de este Ministerio, correi^pondiente á Aforos,

División del Ebro..........................................
ídem del Pirineo Oriental............. ............. .
Idem del Júcar., ............................................
ídem dei S g u ra . .............................. ..
Idem dei Sur de España  ...............
Idem del Guadalquivir.. ........................
Idem dal Guadiana.................................... .
Idem del Tajo..................................................
ídem del Duero................................................
Idem del Miño..................................................
Servicio Central i deaforos

Hidráulico   y observaciones.. . .
( Inspección..................

Remanente para atenciones imprevistas....

T o t a l e s ...............................

C O N C E P T O S

1.®
Jornales.

2.*
Materiales.

8.*
Indemniza-

eiones.
Pesetas- Pesetas. Pesetas.

6500.00
3 000,00
4 000.00
3.000.00
1.000.00
9.500.00 
2,000,00
5.000.00 

10.111,00
1.000.00

6.500.00
2.000,00
3.000.00
8.000.00 

500,00
3.317.00
4.000.00
4.000.00
4.225.00
1.000.00

9.000.00 
8.500 00
5.000.00
4.000.00
1.000.00

13.000.00
4.000.00
6.000.00

12.000.00 
1.400,00

»
T>

9.109,00

4.000,00

16.353,00
3.000,00

81.985,00

54.220,00 51.895,00 93.885,06

Madrid, 2 d© Enero de 1913.—11 Ingeniero Jefe, Rodolfo Galabert.—Aprobado por 
Real orden de 3 de Enero de 1913.—El Director general, J. M. Zorita.

MAQSID.fi.’Bsit XlB. «fiaceiocM da Si?Kd«Qe£ra”.R9Futeo d , S«Q Sl<Ma$,b BdlB. 9!$Üi


